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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado 

de la República, en sesión ordinaria, virtual, de fecha: jueves diecisiete (17) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), según Acta número 62. Legislatura 2020-2021.
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 357 DE 2020 SENADO 

por la cual se modifica la Ley 1496 de 2011

 

TEXTO DEFINITIVO 
 

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN 

ORDINARIA, VIRTUAL, DE FECHA:JUEVES DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), SEGÚN ACTA No. 62. LEGISLATURA 2020-2021. 

AL PROYECTO DE LEY N° 357 DE 2020 SENADO  
 
 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011” 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.  Adiciónese los siguientes incisos al artículo 3° de la Ley 
1496 de 2011 el cual quedará de la siguiente manera: 

Artículo 3° DEFINICIONES. 

(...) 

●  Igualdad de oportunidades y de trato en el trabajo. Acceso 
equitativo, justo y equilibrado de los trabajadores y 
trabajadoras en el acceso al trabajo, a posibilidades de 
formación y promoción profesional, distribución de cargas de 
trabajo y a remuneración justa y equitativa. 

●  Evaluación Objetiva. Examen sistemático de los factores de 
valoración salarial que reflejen de forma detallada y objetiva las 
características principales de cada empleo o puesto de trabajo, 
a partir de los cuales los empleadores fijan la remuneración de 
su planta de trabajadores y trabajadoras. 

●  Calificaciones. Son las habilidades necesarias para desarrollar 
la labor, tiene que ver con habilidades básicas, de 
comunicación e interpersonales. 

●  Esfuerzo. Es el esfuerzo físico, mental y psicológico que realiza 
una persona para el desarrollo de sus responsabilidades 
laborales 

●  Responsabilidades. Tipo de responsabilidades laborales sobre 
otras personas, de confidencialidad, sobre recursos 
financieros, u otro tipo de recursos o valores empresariales. En 
ninguna circunstancia un trabajador o trabajadora que tenga 
similares responsabilidades laborales por personas, 
equipamiento y dinero que otro, podrá devengar menor salario. 

●  Condiciones laborales. Todas las condiciones locativas, y 
medidas de prevención de riesgos tanto físicos y químicos 
(ruido, polvo, temperatura, peligro de salud, entre otros) como 
psicológicos (estrés, aislamiento, interrupciones frecuentes, 
solicitudes simultáneas, agresiones del cliente, entre otras) y 
aquellos riesgos que generan trastornos músculo-esqueléticos, 
y en general las herramientas y utensilios de trabajo, equipos 
de seguridad pasiva y activa, de cubrimiento laboral y 
herramientas informáticas que se necesiten para la óptima 
ejecución de una labor, las cuales deberán ser las mismas e 
iguales para todos los trabajadores y trabajadoras que se 
desempeñen dentro de una misma actividad laboral. 
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  Evaluación Objetiva. Examen sistemático de los factores de 
valoración salarial que reflejen de forma detallada y objetiva las 
características principales de cada empleo o puesto de trabajo, 
a partir de los cuales los empleadores fijan la remuneración de 
su planta de trabajadores y trabajadoras. 

  Calificaciones. Son las habilidades necesarias para desarrollar 
la labor, tiene que ver con habilidades básicas, de 
comunicación e interpersonales. 

  Esfuerzo. Es el esfuerzo físico, mental y psicológico que realiza 
una persona para el desarrollo de sus responsabilidades 
laborales 

  Responsabilidades. Tipo de responsabilidades laborales sobre 
otras personas, de confidencialidad, sobre recursos 
financieros, u otro tipo de recursos o valores empresariales. En 
ninguna circunstancia un trabajador o trabajadora que tenga 
similares responsabilidades laborales por personas, 
equipamiento y dinero que otro, podrá devengar menor salario. 

  Condiciones laborales. Todas las condiciones locativas, y 
medidas de prevención de riesgos tanto físicos y químicos 
(ruido, polvo, temperatura, peligro de salud, entre otros) como 
psicológicos (estrés, aislamiento, interrupciones frecuentes, 
solicitudes simultáneas, agresiones del cliente, entre otras) y 
aquellos riesgos que generan trastornos músculo-esqueléticos, 
y en general las herramientas y utensilios de trabajo, equipos 
de seguridad pasiva y activa, de cubrimiento laboral y 
herramientas informáticas que se necesiten para la óptima 
ejecución de una labor, las cuales deberán ser las mismas e 
iguales para todos los trabajadores y trabajadoras que se 
desempeñen dentro de una misma actividad laboral. 

ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 4º de la Ley 1496 de 2011 de la 
siguiente forma: 

Artículo 4º. Factores de valoración salarial objetivos. Cada empleador 
establecerá dentro de su Reglamento Interno de Trabajo factores de 
valoración salarial objetivos, que le permitan fijar el salario y demás 
complementos de su planta de trabajadores y trabajadoras, para lo cual 
deberán observar los siguientes parámetros, entre otros: 

a) Calificaciones; b) Esfuerzos; c) Responsabilidades; d) Condiciones 
en las que se realiza el trabajo. 

PARÁGRAFO 1º. Para efectos de garantizar lo aquí dispuesto, el 
Ministerio del Trabajo y la Comisión Permanente de Concertación de 
Políticas Salariales y Laborales, de que trata la Ley 278 de 1996, 
desarrollarán estos subfactores de valoración salarial y demás  criterios 
de aplicación. 

PARÁGRAFO 2º. Dentro del año siguiente a la expedición de la 
presente norma, expedirá el decreto reglamentario por medio del cual 
se establecen las reglas de construcción de los factores de valoración 
salarial aquí señalados. 

PARÁGRAFO 3º. El incumplimiento a la implementación de los criterios 
establecidos en el decreto reglamentario por parte del empleador dará 
lugar a multas de cincuenta (50) hasta quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes imputables a la empresa. El Ministerio del 
Trabajo, por medio de la autoridad que delegue fijará la sanción a 
imponerse. 

ARTÍCULO 3º. Modifíquese el artículo 5º de la Ley 1496 de 2011 de la 
siguiente forma: 

Artículo 5º. Registro. Con el fin de garantizar la igualdad salarial o de 
remuneración, las empresas del sector privado que tengan una planta 
de trabajadores de más de 250 personas y todas las empresas del 
sector público, tendrán la obligación de llevar un registro de perfil y 
asignación de cargos por sexo, funciones y remuneración, 
discriminando la clase o tipo y la forma contractual. Este registro debe 
incluir el perfil del trabajador o trabajadora, mediante el cual se pueda 
evidencia que cumple la caracterización del cargo que se encuentra 
ocupando. Dicho registro tendrá que estructurarse según los factores 
de valoración que se designen en el Reglamento Interno de Trabajo. 

PARÁGRAFO 1º En todo caso, las empresas del sector público y 
privado deberán contar con mecanismos internos para atender las 
quejas en materia de equidad salarial. El Ministerio de Trabajo en un 
plazo máximo de seis meses después de la sanción de la presente ley, 
establecerá, la reglamentación correspondiente. 

PARÁGRAFO 2º En el caso de las empresas del sector privado este 
Registro será confidencial y solo podrá ser consultado a petición del 
Ministerio del Trabajo o por autoridad judicial. La empresa tendrá cinco 
(5) días hábiles para la entrega de dicho Registro al Ministerio del 
Trabajo y el tiempo que lo requiera la autoridad judicial. 

PARÁGRAFO 3º Al inicio de cada legislatura, el Gobierno Nacional, a 
través de la autoridad que delegue, presentará a las Comisiones 
Séptimas Constitucionales del Congreso de la República informe escrito 
sobre la situación comparativa de las condiciones de empleo, 
remuneración y formación de mujeres y hombres en el mercado laboral. 
El informe podrá ser complementado con indicadores que tengan en 
cuenta la situación particular de las empresas o entidades. 

ARTÍCULO 4º.  Modifíquese el artículo 6º de la Ley 1496 de 2011 de la 
siguiente forma: 

Artículo 6º. Inspección, vigilancia y control. El Ministerio del Trabajo 
ejercerá inspección, vigilancia y control para garantizar el cumplimiento 
de lo establecido en la presente ley, en especial lo previsto en los 
artículos 5º y 7º, imponiendo las sanciones correspondientes. 

PARÁGRAFO. Los recursos por sanciones impuestas por 
incumplimiento en los artículos 5° y 7° tendrán una destinación 
específica para financiar el fortalecimiento de programas relacionados 
con derechos de las mujeres en el mercado laboral. 

 

ARTÍCULO 5. Modifíquese el numeral 1 y 3 del artículo 7 de la Ley 1496 
de 2011 el cual quedará así: 

Artículo 143. A trabajo de igual valor, salario igual. 

1. A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de 
eficiencia comparables, debe corresponder salario igual, 
comprendiendo en esto, todos los elementos a que se refiere el artículo 
127, conforme con factores de valoración objetivos del trabajo. 

3. Todo trato diferenciado en materia de remuneración se presumirá 
injustificado hasta tanto el empleador demuestre que existen factores 
objetivos de diferenciación regulados por el reglamento interno de 
trabajo, preexistentes y jurídicamente justificables. Las medidas 
protectoras para la seguridad y la salud de las mujeres en el empleo no 
serán fundamento objetivo para la diferencia de remuneración entre 
mujeres y hombres. 
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ARTÍCULO 6. Vigencia. Esta Ley rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga toda norma que le sea contraria. 

 
La Ponente única, 
 
 
  
                                              
 
 
 
 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C. En la sesión 

ordinaria virtual, de fecha jueves diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), según Acta No. 62,  de la Legislatura 2020-2021, se dio el anuncio, la 

discusión y votación de la Ponencia para Primer Debate y Texto Propuesto, al 

Proyecto de Ley No. 357 de 2020 Senado,  “POR LA CUAL SE MODIFICA 

LA LEY 1496 DE 2011”,  presentado por los Ponentes, relacionados a 

continuación, publicado en la Gaceta del Congreso No. 161/2021 
 

 
 

PONENTES PRIMER DEBATE 
 
 

HH.SS. PONENTES (15-12-
2020) 

ASIGNADO 
(A) 

PARTIDO 

 
AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS PONENTE 

ÚNICA 
MIRA 

 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del Acto Legislativo 01 de 2009, 
Votación Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “Por la cual se 
establecen las excepciones a que se refiere el artículo 133 de la Constitución 
Política", se obtuvo la siguiente votación:  
 
 
1 .PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA 

PARA PRIMER DEBATE SENADO. 

 

1.1. TEXTO DE LA PROPOSICIÓN 

 

“PROPOSICIÓN 

 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a la 

Honorable Comisión Séptima del Senado de la República dar primer debate al 

Proyecto de Ley N° 357 de 2020 Senado "POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

LEY 1496 DE 2011", con base en el texto propuesto que se adjunta y que forma 

parte integral del presente informe de ponencia. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 
1.2.DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE 
TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
SENADO. 
 
Puesta a discusión y votación la proposición con que termina el informe de la 

ponencia para primer debate Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 

161/2021, con votación pública y nominal, se obtuvo su aprobación, con nueve 

(09) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, así: 
 
 

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

H. SENADO DE LA REPÚBLICA 
VOTACIÓN  

LEGISLATURA 2020-2021 
 

TEMA A VOTAR 

VOTACIÓN PROPOSICIÓN FINAL CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE SENADO  

 
AL PROYECTO DE LEY No. 357 DE 2020 SENADO 

 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011”. 

 
PUBLICADO EN LA GACETA DEL CONGRESO No. 161 DE 2021 

 
No. NOMBRE H. SENADOR VOTACIÓN 

 
OBSERVACIONES 

SI / NO 
O ABSTENCIÓN 

(EXCUSAS, DESCONECTADOS, HORA 
DE REGISTRO, RETIRO, ETC.) 

1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE X EXCUSA 

 
(P. CONSERVADOR) 

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

X  

3 CASTILLO SUÁREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI  

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERAL)  

SI  

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO 
MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI  

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI  

8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL 
BITERVO  
(AICO) 

SI  

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

X  

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA 
SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

X EXCUSA 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 09 ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN: IMPEDIDOS 00 

EXCUSAS 02 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADA 
 DESCONECTADOS 02 
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 PROPOSICIÓN FINAL  
CON QUE TERMINA EL 

INFORME DE 
PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE 

SENADO 
AL PROYECTO DE LEY  

357 DE 2020 
DE LA LEGISLATURA 

2021-2022 
 

 
 
 
2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO EN BLOQUE, EL 

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN DE 

QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO Y SEA 

LEY DE LA REPÚBLICA: 

 

Puesto a discusión y votación del articulado en bloque, solicitada por la 

ponente, H.S AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS,  el título del Proyecto de Ley y 

el deseo de la Comisión de que este Proyecto pase a Segundo Debate Senado y 

sea Ley de la República; de manera nominal, se obtuvo su aprobación con ocho 

(08) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, de acuerdo a la 

siguiente votación: 

 
 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

VOTACIÓN  

 
LEGISLATURA 2020-2021 

TEMA A VOTAR 
 

VOTACIÓN EN BLOQUE DEL ARTICULADO  
(06 ARTÍCULOS) 

 TAL COMO FUERON PRESENTADOS EN EL TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE SENADO 
(NO HUBO PROPOSICIONES) 

  
TITULO DEL PROYECTO DE LEY Y 

 DESEO DE LA COMISIÓN QUE ESTE PROYECTO DE LEY PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO Y 
SEA LEY DE LA REPÚBLICA 

 
Al PROYECTO DE LEY No. 357 DE 2020 SENADO 

 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011”. 
 

PUBLICADO EN LA GACETA DEL CONGRESO No. 161 DE 2021 
 

No. NOMBRE H. SENADOR VOTACIÓN 
 

OBSERVACIONES 

SI / NO 
O ABSTENCIÓN 

(EXCUSAS, DESCONECTADOS, HORA 
DE REGISTRO, RETIRO, ETC.) 

1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P. CONSERVADOR) 

X EXCUSA 

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

X NO ESTÁ CONECTADO A LA 
PLATAFORMA 

3 CASTILLO SUÁREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI  

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERAL)  

SI  

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO 
MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE SI  

 
(MIRA) 

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI  

8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL 
BITERVO  
(AICO) 

SI  

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

X  

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

X  

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA 
SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

X EXCUSA 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI  

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 08 ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN: IMPEDIDOS 0 

EXCUSA 02 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADOS 
 

SEIS (06) ARTÍCULOS  
(TAL COMO FUERON 

PRESENTADOS EN EL TEXTO 
PROPUESTO PARA PRIMER 

DEBATE SENADO) 
TITULO Y DESEO DE LA 
COMISIÓN QUE ESTE 

PROYECTO DE LEY PASE A 
SEGUNDO DEBATE SENADO 

 
AL PROYECTO DE LEY No. 

357 DE 2020 SENADO 
 

DESCONECTADOS 03 

3. TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY No. 357 DE 2020 SENADO:  

 

El Título del Proyecto de Ley No. 357 de 2020 Senado, quedó aprobado de la 

siguiente manera, tal como fue presentado en el Texto Propuesto de la ponencia 

para primer debate Senado, publicado en la Gaceta del Congreso No. 

161/2021, así: 

 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011”. 
 

 

4. DESIGNACIÓN DE PONENTES PARA SEGUNDO DEBATE:  

 

Fue designada ponente para Segundo Debate, en estrado, la Honorable 

Senadora relacionada en el cuadro siguiente. Término reglamentario de quince 

(15) días calendario, contados a partir del día siguiente de la designación en 

estrado, susceptibles de solicitar prórroga. 

 

 
PONENTES SEGUNDO DEBATE 

 
 

HH.SS. PONENTES (17-06-
2021) 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

AYDEÉ LIZARAZO 
CUBILLOS 

PONENTE 
ÚNICA 

MIRA 
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5. RELACIÓN COMPLETA DEL PRIMER DEBATE: 

 

La relación completa del Primer Debate al Proyecto de Ley No. 357 de 2020 

Senado, se halla consignada en la siguiente Acta: No. 62, correspondiente a la 

sesión ordinaria, virtual, de fecha jueves diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). Legislatura 2020-2021. 

 

 

6. ARTICULADO APROBADO: 

 

ARTÍCULOS PROYECTO ORIGINAL: Seis (06) 

ARTÍCULOS PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO: Seis (06) 

ARTÍCULOS APROBADOS (TEXTO DEFINITIVO): Seis (06) 

 

7.ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY No. 357 DE 2020, 

SENADO: 

 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011”. 
 

INICIATIVA: HH. SS CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABON, AYDEÉ 
LIZARAZO CUBILLOS, ANA PAOLA AGUDELO GARCIA, H. R IRMA LUZ 
HERRERA RODRÍGUEZ 
 
RADICADO: EN SENADO: 20-11-2020             EN COMISIÓN: 01-12-2020  
EN CÁMARA: XX-XX-201X  

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA  

1er 
DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA  
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARIA 
CAMARA 

06 Art. 
1388/2020 

06 Art. 
161/2021 

06 Art        

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

 
HH.SS. PONENTES (15-12-
2020) 

ASIGNADO 
(A) 

PARTIDO 

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS PONENTE 
ÚNICA 

MIRA 

 
ANUNCIOS 

 
Miércoles 24 de marzo de 2021 según Acta N°43, Martes 6 de Abril de 2021 
según Acta N° 44; Miércoles 7 de abril de 2021 según Acta N°45, Jueves 22 
de abril de 2021 según Acta  N°46, Miércoles 5 de Mayo de 2021 según Acta 
N° 47; Martes 11 de Mayo de 2021 según Acta N° 48, Jueves 13 de Mayo de 
2021 según Acta N° 49, Jueves 20 de Mayo de 2021 según Acta N° 50, Martes 
25 de Mayo de 2021 según Acta N° 52, Martes 1 de Junio de 2021 según Acta 
N° 54, Miércoles 2 de Junio de 2021 según Acta N° 55; Lunes 7 de Junio de 
2021 según Acta N° 56, Miércoles 9 de Junio de 2021 según Acta N° 58, 
Viernes 11 de Junio de 2021 según Acta N° 59, Martes 15 de Junio de 2021 
según Acta N° 60, Miércoles 16 de Junio de 2021 según Acta N° 61,              

 
 

TRÁMITE EN SENADO 
 

DIC.15.2020: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-COVID-
19-2539-2020 
MAR.18.2021: Radican informe de ponencia para primer debate  
MAR.19.2020: Se manda a publicar informe de ponencia para primer 
debate mediante oficio CSP-CS-COVID-19-0192-2021 

 
JUN.17.2021: Se inicia la discusión y se aprueba el informe de ponencia 
según consta en el Acta N° 62; Se designa en estrado a los mismos ponentes 
PENDIENTE RENDIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

 
PONENTES SEGUNDO DEBATE 

 
HH.SS. PONENTES (17-06-
2021) ESTRADO 

ASIGNADO 
(A) 

PARTIDO 

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS PONENTE 
ÚNICA 

MIRA 

 
 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D. C., a 

los diecisiete (17) días del año dos mil veintiuno (2021).- En la presente 

fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, del Texto 

Definitivo aprobado en Primer Debate, en la Comisión Séptima del 

Senado, en sesión ordinaria virtual, de fecha jueves diecisiete (17) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), según Acta No. 62, de la Legislatura 

2020-2021, del proyecto de ley, relacionado a continuación:   
 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: No.357/2020 SENADO. 

 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 

1496 DE 2011”. 
 
FOLIOS: DIEICISIETE (17) FOLIOS 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del 
artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
 
 
El Secretario, 
  
 
 

 
 
 
 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

COMISIÓN SÉPTIMA  
H. Senado de la República  
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C O N C E P T O  J U R Í D I C O
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 

APROBADO EN SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 445 DE 2021 
SENADO, 067 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la promoción  
de la lactancia materna en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 35789/2021/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al texto aprobado en segundo debate al Proyecto de Ley No. 445 de 
2 Por medio de la cual se establecen medidas orientadas 
a fortalecer la comunidad lactante, la promoción de la lactancia materna en el territorio 
nacional, y se  
 

 

 

                                                 

Radicado: 2-2021-042270

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021 17:38
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